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Sucesión intestada 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, septiembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Dentro de las presentes diligencias, presenta el apoderado judicial de los herederos 
demandados, solicitud de autorizar el pago de gastos de registro de la partición y 
pago de impuestos, con los recursos que, se encuentran disponibles en la cuenta 
del Juzgado, que, pertenecían a la causante ANA RAQUEL AGUDELO DE SERNA. 
 
Este Despacho previo a resolver tal petición, dispone, de conformidad al art. 503 del 
CGP, correr traslado de tal petición a la parte demandante, de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art. 110 del CGP. 
 
 
Hecho lo anterior se procederá a resolver. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez.  
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